
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

ResoluciÓn MunicipaJ. ,--e. 75/86 

,á 5 de Agosto de 1SG::: 

VIS'IOS: La solicitud dirigida al H.Concejo l'íunicipal por la - _ 

Oficialía Jl.'layor de Cultura referente a le. otorgación de una pensión 

vitalicia para el peclaro periodista cruca�o Dn. Pablo Cardona en -

reconocimiento a su abnegada labor de orientación a la O?iniÓn pÚbli 

ca, y 

ffiNSIDERANDO: Que, el infonae de la ComisiÓn de Cultura del H. 

Concejo Municipal a través de su Presidente H.Rcdolfo Tonelli J .ha 

emitido infonne favorable a la. concesión de la petición fonnulada; 

!;X)r tanto, 

RESUELVE 

ArtÍculo 1o.- OtÓrgase una pensión vitalicia en favor de Dn. -

Pablo Cardona, por la suma de $US. 200.- mensual 

mente o su equivalente en pesos bolivianos. 

Sr. 

Artículo 2o.- La concesión otorgada no tiene carácter suceso

rio. 

Artículo 3o.- Por la Dirección de Finanzas cÚmplase lo Cl.eter:.., 

minado en la presente ResoluciÓn. 

Ccmun.Íquese, cúmplase y archí vese. //} 
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r�ales Morales 
PRESIDENTE 

Sesquicentenario del Nacimiento de 

Don Gabriel René Moreno" 


